
ACUERDO CTF-2188-7/019/2011 

ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PÚBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚM. 2188-7, POR EL 
QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUB CUENTA DE RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO DE LOS CONVENIOS DE CONCLUSIÓN DE LA 
RELACIÓN LABORAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL Y POR LA OTRA 
LOS CC. CARLOS ANDRÉS PENAGOS PÉREZ y LUIS ALBERTO RAMOS 
VÁZQUEZ. 

CONSIDERANDO 

1. El cinco de diciembre de dos mil siete, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Distrito Federal (IEDF), mediante acuerdo identificado con la clave: ACU-
034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la adquisición de 
bienes muebles e inmuebles para incrementar el patrimonio institucional, al cual 
se aportarían los recursos que por ahorros se originasen en el ejercicio de cada una 
de las partidas presupuestales o que por cualquier otro motivo se generaran y 
concentraran trimestralmente por la entonces Dirección Ejecutiva de 
Administración y del Senricio Profesional Electoral, así como los productos 
financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuestal que corresponda, previa autorización del Consejo General del IEDF 
conforme a los ati:Ículos 27 y 28 de las N OffiUS Generales de Programación, 
Presupuesto y Contabilidad del mismo Instituto y 383 del Código Financiero del 
Distrito Federal entonces vigente. 

2. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil siete, el IEDF Y el Banco Mercantil 
del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BANORTE (Institución Bancaria) celebraron el Contrato de Fideicomiso de 
Inversión y Administración, el cual quedó identificado con el número 2188-7. 

3. 

4. 

El veintidós de abril de dos mil ocho, el IEDF Y la Institución Bancaria 
celebraron el Primer Convenio lVfodificatorio al mencionado Contrato, mismo 
que tuvo por objeto modificar el inciso 2 de la Cláusula Segunda denominada 
'1:>ATRIMONIO", así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a "FINES 
DEL FIDEICOMISO". 

Con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el IEDF Y la Institución Bancaria 
celebraron un Segundo Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto 
fue modificar las cláusulas del mismo, para constituirse en un Fideicomiso 
Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible. 
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5. Con fecha cuatro de marzo de dos mil diez el IEDF Y la Institución Bancru:ia 
celebraron un Tercer Convenio Modificatorio al citado Contrato, cuyo objeto 
entre otros, fue modificar la Cláusula Quinta "Fines del Fideicomiso", para 
señalar en el primer párrafo en su numeral "1.1 Efectuar el pago de la 
contraprestación que pacte "EL IEDF" por la adquisición de bienes inmuebles y 
muebles, así como por el arrendamiento de bienes inmuebles para el desarrollo de 
sus funciones, comprendiendo los pagos de impuestos y derechos 
correspondientes a dichas adquisiciones y arrendamientos, así como los relativos a 
sus remodelaciones, acondicionamientos, manterurruento y adecuaciones 
necesarias. Dichos pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bienes 
Muebles e Inmuebles ... ". Asimismo fueron modificados los numerales 1.2 y 1.6 
para quedar como siguen: "1.2. Efectuar el pago de los importes derivados de 
compromisos laborales de "EL IEDF" previstos en el plan actuarial que en su 
oportunidad se formule, o de los compromisos laborales a los que tenga que hacer 
frente "EL IEDF", con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral, en el entendido 
de que "LA FIDUCIARIA" al respecto sólo emitirá los cheques nominativos que 
serán entregados en términos del numeral 1.6, sin que la misma se obligue a 
efectuar ningún tipo de retención, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo anterior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos 
de la legislación laboral aplicable." 

"1.6 De conformidad con las instrucciones escritas del Comité Técnico y con el 
procedimiento que al efecto se establezca en las Reglas de Operación de "EL 
FIDEICOMISO", entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrimonio 
fideicomitido, el cheque de caja a nombre de las personas físicas o morales que 
precise dicho Conuté, nusmos que se entregarán a "EL IEDF" para que éste los 
haga llegar a sus destinatarios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
amplio y eficaz que en derecho proceda; o en su caso, hará los pagos a través de 
transferencia electrónica a las cuentas y destinatarios que señale el propio Comité, 
caso en el que el comprobante de la nusma hará las veces del recibo a que se 
refiere este numeral." 

6. Dentro del Segundo Conveluo Modificatorio arriba citado y en específico la 
Cláusula Sexta denominada: "DE LOS ÓRGANOS DEL FIDEICOMISO", se 
establece que para el cumplimiento de sus fines, el Fideicomiso contará con un 
Comité Técruco. 

7. En témunos de lo señalado en la Cláusula Séptima del Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato, en Sesión de fecha nueve de febrero de dos mil diez se 
instaló el Comité Técnico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible Número 2188-7, quedando integrado como sigue: 

Presidente: La persona que ocupe el cargo de Secretario Ejecutivo del IEDF. 
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Secretario: La persona que ocupe el cargo de Secretario Administrativo del 
IEDF. 

Vocales: Quien ocupe el cargo de Director de Materiales y Servicios 
Generales del IEDF; 

Invitados 

Quien ocupe el cargo de Director de Personal del IEDF, Y 
Quien ocupe el cargo de Director de Finanzas y Contabilidad del 
IEDF. 

Permanentes: Quien ocupe el cargo de Contralor General del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Presidencia del Consejo 
General IED F, Y 
Un representante de la Fiduciaria. 

8. En la Cláusula Quinta del Segundo Convenio Modificatorio referente a los fines 
de "el Fideicomiso" se indica en su numeral 1.4 que ""LA FIDUCIARIA" creará 
dos subcuentas independientes denominadas "SUB CUENTA DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES" Y "SUB CUENTA DE RESERVA LABORAL", a 
las que asignará las cantidades de los recursos que le indique "LA 
FIDEICOMITENTE" por conducto del Comité Técnico, con el objeto de que 
con cargo a cada una de ellas se cumplan los fines del Fideicomiso". 

9. En la Cláusula Novena del Segundo Convenio Modificatorio sobre las Facultades 
y Obligaciones del Comité Técnico, se establece en el inciso b) el autorizar las 
erogaciones que se realicen con cargo al patrimonio del Fideicomiso; y en el inciso 
e), el instruir a "la fiduciaria" respecto de las cantidades que se habrán de asignar a 
cada una de las subCtlentas contables aludidas. 

10. 

11. 

Dentro de las facultades del Comité estipuladas en el articulo 6 de las Reglas de 
Operación para el Estricto Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible Número 2188-7 (Reglas de Operación), 
inciso V), se establece que es facultad del Comité adoptar los acuerdos necesarios 
para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso y ejercer la supervisión en 
cualquier tiempo y forma, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, 
así como resolver las situaciones de excepción, caso fonuito o fuerza mayor que 
se presenten. 

De conformidad con el artículo 26 de las Reglas de Operación, el pasivo laboral 
del IEDF se constituye de las obligaciones de pago con motivo de contingencias 
laborales derivadas de liquidación por reestructura, mutuos, convenios de 
conciliación, laudos o sentencias en las que se condene al IEDF al pago de 
prestaciones o cualquier otro concepto de naturaleza análoga. 
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12. El pago que en su caso proceda con base en el numeral anterior, se deberá realizar 
conforme a lo establecido en los procedimientos internos vigentes del IEDF. 

13. Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave ACU-Ol-
11, emitido por el Consejo General del IEDF en sesión pública extraordinaria 
celebrada el día catorce de enero de dos mil once. 

14. El ocho de febrero de dos mil once, el Consejo General del IEDF emitió el 
Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU-14-11, Acuerdo del Consejo 
General del IEDF por el que se aprueban modificaciones a la estructura orgánica
funcional del IED F. 

15. Que en el punto CUARTO del Acuerdo dispone: "Ordenar al Secretario 
Ejecutivo instruya a la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos para que elabore los 
criterios y dictámenes para la reubicación o separación del personal del Instituto, 
en términos de los numerales 123, Apartado B, fracción IX, párrafo segundo de la 
Constitución y 125 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal (Código), en un plazo específico que permita cumplir con el 
término previsto en el numeral SEGUNDO del presente acuerdo". 

16. Que el Secretario Ejecutivo en ejercicio de sus atribuciones, publicó en los 
estrados de este instituto "los Criterios que regulan la reubicación o, en su caso, 
separación del personal de "EL IEDF" por reestructuración". 

17. 

18. 

Que en el Capítulo 1, Generalidades, Numeral 1 de los referidos Criterios, se 
señala: "De conformidad con lo dispuesto en el articulo 125, párrafo primero, del 
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y el 
Considerando 28 de Acuerdo del Consejo General de "EL IEDF" por el que se 
aprobaron las modificaciones a su estructura orgánica-funcional, identificado con 
la Clave ACU-014-11, en los casos en que alguna plaza se suprima por reforma 
legal o restructuración administrativa, el Instituto tendrá la obligación de otorgar 
una indemnización al senTidor público afectado, que en ningún caso será menor al 
equivalente de tres meses de salario bruto y veinte días de salario por año 
laborado: por tanto, al actualizarse dicho supuesto, el personal que se encuentre 
en la hipótesis de que su plaza haya desaparecido, tendrá el derecho de que se le 
pregunte si es su deseo continuar laborando en el Instituto, en caso afirmativo se 
sujetará a los presentes criterios, de no ser así, lo manifestará por escrito y se 
procederá a indemnizarlo en los términos señalados". 

El diez de marzo de dos mil once, mediante Oficio SECG-IEDF /0793/2011, el 
Secretario Ejecutivo se dirigió a aquellos servidores cuyas plazas fueron afectadas 
con motivo de las modificaciones a la estructura orgánica-funcional del IEDF, 
aprobada por el Consejo General el ocho de febrero de dos mil once mediante el 
Acuerdo ACU-14-11, y les solicitó manifestaran si era su deseo sujetarse a lo 
establecido por el artículo 125, párrafo primero, del Código. 
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19. Por lo anterior, los Ce. Carlos Andrés Penagos Pérez y Luis Alberto Ramos 
Vázquez, comunicaron por escrito al Secretario Ejecutivo con fechas catorce y 
veintitrés de marzo respectivamente, su deseo de continuar laborando con el 
Instituto. 

20. No obstante lo señalado en el considerando anterior los Ce. Carlos Andrés 
Penagos Pérez y Luis Alberto Ramos Vázquez, mediante escritos de fechas cinco 
y seis de abril respectivamente, manifestaron su deseo de adherirse a lo que se 
establece en el artículo 125 del Código con efectos a partir del siete y ocho de 
abril respectivamente. 

21. Mediante Oficios IEDF /SA/1235/2011 e IEDF / 1236/2011, ambos de fecha 
seis de abril del presente, dirigidos al Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
Jurídicos, la Secretaría Administrativa informó de las cuantificaciones de las 
liquidaciones que corresponden a cada uno de los servidores públicos que 
solicitaron su separación del IEDF. 

22. El siete y el once de abril de dos mil once, la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
emitió sendos dictámenes en atención a las instrucciones giradas por el Secretario 
Ejecutivo, mediante Oficios SECG-IEDF /0426/11, IEDF-SECG/1233/11 e 
IEDF-SECG/ 1229/ 11, con motivo de la separación voluntaria de los Ce. Carlos 
Andrés Penagos Pérez y Luis Alberto Ramos V ázquez, en los términos siguientes: 

23. 

CIUDADANO DICTAMEN 
Carlos Andrés Penagos Pérez UTAJ/DICT-016/2011 
Luis Alberto Ramos V ázquez UTATlDICT-017/2011 

La Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, por medio de los Oficios 
IEDF/ UTAJ/ 500/2011 e IEDF/UTAJ/ 0528/2011 de ocho y once de abril de 
dos mil once, remitió a la Secretaría E jecutiva los dictámenes señalados, para su 
consideración y autorización. Mediante Oficios SECG-IEDF / 1259 /1 1 Y SECG
IEDF / 1283/2011 de ocho y doce de abril de dos mil once, el SecretaJ:io 
Ejecutivo emitió la autorización prevista en los artículos 65 del Código y 63, 
fracción III, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal 
entonces vigente, instruyendo a dicha Unidad Técnica elaborar los proyectos de 
Convenio correspondientes, a efecto de que una vez que estuvieran suscritos por 
las partes, se presentaran ante el Comité Técnico del Fideicomiso Público, No 
Paraestatal, Irrevocable e Irreversible Número 2188-7, para la aprobación de los 
pagos respectivos. 

24. A efecto de celebrar los Convenios y cumplir con sus términos, el IEDF tiene 
recursos que se encuentran en el Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable 
e Irreversible número 2188-7, Subcuenta de Reserva Laboral, como se indica en el 
Oficio IEDF-SA/ 1204/2011 de fecha once de abril de dos mil once, signado por 
la entonces Encargada del Despacho de la Secretaría Administrativa. 
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25. Con base en los Convenios referidos y de conformidad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta numeral 1.6 del Tercer Convenio Modificatorio y los artículos 6, 
fracciones II y XIV, Y 26, segundo párrafo de las Reglas de Operación, deberá 
instruirse por escrito a la Fiduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de Reserva 
Laboral del patrimonio del Fideicomiso los importes, conceptos y beneficiarios 
siguientes: 

11,"4i, ' J,¡i ISll <1ENERADO 
INSTRUMENTO ,'~' '. 

1 NSTllllMEN1'O 
POR eL 

DEPAGO])EL 
CON'VENIO DE 

Bf.Nl-;HClARIO CONCEPTO IMPORTE DE PAGO DEL 
CONCLUSIÓN 

ISRALA rotAL 
IMPORTE AL 

DE LA 
TESORERiA DE 

BENEFlClAJUO RELACIÓN LA 

LABORAL 
FEDeRACIóN 

PAGO N I':l'O LW L 'l'RANSI' lm l,NCIA 

CARLOS ANDIU~:S 
IMPORT E D I ~J. $90.795.99 (Nc.ven l.l 

$11,003.19 (Once mI l 
1':U éCm óN ICA $101,799.18 (Ciento 

PI ':NAGOS 
CONVEN IO POR ml l sCTl'l.: lCntos CII EQU E D I': 

treS pesos 19/ 100 
!lANORT E un mil setecientos 

Pt'-:t1.EZ. 
CONCLUSI6N DI '~ noycnt!l y CinCO CAJA m.n.) 

557013881. CLAlm nf)venta y nueve 

\.A RELACIÓN pesos 1)9/ 100 m.n.) 072 IHO pesos 18/100 m.n.) 
L,\ IJO RAI. 0055701 3881 8 

PAGO N I':l'O Olé\. ·rtlJ\NSI' I-:t1 léNClA 5224,399.04 

LUIS AlJl léRTO 
IMPORTE DI':L SI38,108.61 (Ctcn lu $27,101.03 lé1.EC m ÓNICA (Doscientos 

RAMOS 
CONVI':N IO POR Irl'lIlt:l y ocho n111 CIIEQUE D E (VClll ll~IC IC nul BANORTE vcmticuatro mil 

VÁZQUEZ 
CONCLUS I6N Dr. cien 1" ocho pesos CAJA CIento un pesos 557013881. CLAllI é trescientos noveott y 

I.A IU 'J~AC: I ÓN 61/ 100 m.n .) 03/ 100 m.n.) 072 I ~O nueve pesos 04/ tOO 
LAUO RAI. 0055701 3881 R m.n.) 

Es de señalarse que respecto del C. Luis Alberto Ramos V ázquez, si bien de la 
cuantificación presentada por la Secretaría Administrativa, se arroja un Total de 
Percepciones por $224,399.04 (doscientos venticuatro mil trescientos noventa y 
nueve pesos 04/ 100 m.n.), de esta cifra debe descontársele además de la cantidad 
correspondiente al pago del Impuesto Sobre la Renta (ISR), un treinta por ciento 
adicional por concepto de Pensión Alimenticia a favor de la C. Miriam Molina 
Esquivel lo que asciende a $59,189.40 (cincuenta y nueve mil ciento ochenta y 
nueve pesos 40/ 100 m.n.), razón por la cual resta a favor del C. Luis Alberto 
Ramos Vázquez un total de $138,108.61 (Ciento treinta y ocho mil ciento ocho 
pesos 61 / 100 m.n.). El pago de la citada Pensión Alimenticia deberá realizarse en 
los términos siguientes: 

BENEFICIARIO 

MIRI AM MOI.I NA 
I '~~QU I V I ~. 

CONCEPTO 

PI ·:NSION 
AI.IM I':N'I IClA 

IMPORTE 

$59,189.40 
(Cincucl1I'.1 y nueve 

mIl LJenro •• chcnt::J. y 

nueve p~":< <lV/ l OO 
m.n.) 

JNSTRUMENTO 
DE PAGO DEL 
lMPO!ITI} AL 

BENEFICIARIO 

Cl Ii':QU I': DIé 
CAJA 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 80 de la Ley de Instituciones de Crédito; 
en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 
identificado con la Clave ACU-034-07 de fecha cinco de diciembre de dos mil siete; en 
las Cláusulas Quinta del Tercer Convenio JVIodificatorio, numerales 1.2 y 1.6; Sexta y 
Novena, inciso b) del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso de 
Inversión y Administración Número 2188-7, en los preceptos 6, fracciones II y XIV, 9, 
fracción VIII, y 26, segundo párrafo de las Reglas de Operación para el Estricto 
Cumplimiento de los Fines del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible Número 2188-7 y el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-11, emitido 
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por el Consejo General del IEDF en seSlOn pública extraordinaria celebrada el día 
catorce de enero de dos mil once, el Comité Técnico emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcuenta de Reserva Laboral del 
patrimonio fideicomitido para el pago de los Convenios de Conclusión de la Relación 
Laboral celebrados por el Instituto Electoral del Distrito Federal y los Ce. Carlos Andrés 
Penagos Pérez y Luis Alberto Ramos Vázquez. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité gire las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria para el pago con cargo al patrimonio del Fideicomiso de los importes, 
conceptos y beneficiarios siguientes, e informe al Comité Técnico sobre su 
cumplimien to: 

ISR GENEltADO INSTR\JM)i NTO 
POR E L 

INS'llWMENTO 
CONVENIO DE 

DE PAGO DEL 

BENEFlClARIO CONCEPTO IMPOR'rE 
DE PAGO D E/.. 

CONCLUSiÓN 
)SRA LA 

'rOTAL IMPOR'IEAL 
DE LA 

TESORERiADE 
BENEFICIARIO 

RELACIÓN 
LA 

,,n,,, LABORAL FEDERACIÓN 

PAGO NETO DEL 'rRANSFEIU;NCIA 

CARLOS AND IU·¡.'i IMl'OIrmDEI. $90,795.99 (N" vcnl'l 
511,003. 19 (Once mil 

ELEC m ÓNICA SI01,799.18 (Ciento 

PI-:NAGOS 
CONV EN IO PO R mil sctt.'ol.!nros CIII -:QUE DI'. 

tres pc~os 19/ t 00 
lJANORT F. un mil setecientos 

PI~:RE7.. 
CONCI.lIS IÓN DE n ()VCIlt:l y Cl/ ICO CAJ A 557013881. CI.AlJE noventa y nueve 

LA RELACIÓN pesos 1)9/ 100 m.n.) 
m.n.) 

072 180 pesos 18/ 100 m.n.) 
Li\llO RAL 005570 138818 

P/\GO NI(T() 1)1-:1. 'I'RANSI-Im l-:NC IA $224,399.04 

LUIS Al JlERTO 
IMI'O RT I-: I) I ~ . $08,108.61 (C:icnr+! $27,101 .03 1-: L1 ;CrRÓN ICA (DOSCientos 

RAMOS 
CONVENIO POR f rCtnf:l y ocho mIl r:J I E(~ lll ; DE (VCtlltl:!' lc tc nlll IlANORTI': vcmticu:lcro mI l 

VÁ/:QU E7. 
CONCLUS iÓN DE cien to ocho pcsus CAJ A (:lcnro un pcsos 5570 13881. CI.ABI ·: rrCSClcnto3 novcn t:a y 

1./\ RI':L¡K IÓN 61/ 100 m.n.) 03/J()(1 <n ,n .) 072 IHO IlUCVC pesos O·~ / tOO 
I.ABORAL oo5570138~1 8 m.n.) 

S59,189.40 

MIRI AM MO Ll NA P 1 ~NSIÓN 
(CUH.:UCIH.¡ y I1Ut;VC 

C1 11 ·:t.! UEDI'. 
I ',~QU I VE I. /\I.IM I'NTIC I/\ 

m 11 C1ento , .chcnl:\ y 
e,IJ A 

Nu .tpllC.t N" ,1p1Ka 
nueve' pe!',.!, 4u/ I 00 

m.n.) 

TERCERO. Se deberá observar por parte de la Dirección de Recursos Humanos y { 
Financieros, lo establecido en el artículo 20, párrafo octavo del Código Fiscal de la 
Federación, para los efectos del entero de los impuestos que se cubrirán con motivo de 
este Acuerdo. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

QUINTO. Publiquese el presente Acuerdo en los estrados de las oficinas centrales y en 
el sitio de Internet del Instituto Electoral del Distrito Federal para su difusión. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, el Secretario y la Vocal 
del Comité Técnico del Fideicomiso Público, N o Paraestatal, Irrevocable e 
Irreversible Núm. 2188-7, en la Octava Sesión Extraordinaria celebrada el tres de 
mayo de dos mil once, firmando al calce el Presidente y el Secretario del Comité 
Técnico, con fundamento en los artículos 6, fracción V, 7, 8, fracción VII, y 9, 
fracción V, de las Reglas de Operación para el Estricto Cumplimiento de los 
Fines del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrevocable e Irreversible número 
2188-7 y el Acuerdo identificado con la clave ACU-01-11, emitido por el Consejo 
General del IEDF en sesión pública extraordinaria celebrada el día catorce de 
enero de dos mil once. Doy fe. 

EL PRESIDENT 

( 
LIC. BERNARDO VrLLO~ UELALBERTO 

TES LÓPEZ 

~ \..,.,..~ JksH ~ ~Z 
~~Si;)L~\1:! ~a~L 
~=hs~n\Q,ec.Q~ ~ ~<\\)t~\.úé~0 

\-4(~~u.J 
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